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Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Inmueble que se subasta

Vivienda plurifamiliar sita en Alle Monte Esquin-
za, número 13, planta sótano, puerta derecha, 28010
Madrid, número registral 18.443-D. Inscrita al tomo
852, libro 2.668, inscripción octava, del Registro
de la Propiedad número 28 de Madrid, sección
segunda.

Valorada en 15.528.943 pesetas.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
caso de ser negativa la diligencia de notificación
a los demandados.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ángel José Lera Carrasco.—La
Secretaria.—24.978.$

MADRID

Edicto

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 548/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Javier
Domínguez López, en representación de «Banco
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra
«CC Motor, Sociedad Anónima», don Francisco de
Paula Raya Rienda, doña María Antonia Navarro
Sobrino, don Manuel Sánchez Delgado, doña Ánge-
la Valiente Sanguino y don Antonio J. Parra Fer-
nández, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, el bien embargado que al final se
describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, de Madrid, en primera con-
vocatoria el día 23 de junio de 1998, a las diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 39.705.750
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en cualquiera
de las subastas los licitadores deberán consignar
previamente el 20 por 100 del precio de avalúo

del bien embargado en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
calle Basílica, número 19, de Madrid, clave número
2546, aportando el resguardo del ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente
al 20 por 100 del precio de valoración del bien
embargado.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por la correspondiente certificación del Regis-
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de julio de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que se rebajará un 25
por 100, y en caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 29 de septiembre de 1998, a las diez horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar señalada con el número 6
del conjunto urbanístico denominado «El Esquina-
zo II», en término municipal de Majadahonda, calle
María Auxiliadora, 21. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Majadahonda, a los folios 141
y 141 vuelto del tomo 2.279, libro 347 de Maja-
dahonda, finca número 18.467. Se valora en
39.705.750 pesetas.

Y para que sirva de notificación a «CC Motor,
Sociedad Anónima», don Francisco de Paula Raya
Rienda, doña María Antonia Navarro Sobrino, don
Manuel Sánchez Delgado, doña Ángela Valiente
Sanguino y don Antonio J. Parra Fernández, y para
general conocimiento y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido y firmo el presente en Madrid a 23
de abril de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis Manuel
Ugarte Oterino.—El Secretario.—24.940.$

MADRID

Edicto

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 987/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias del Procurador don Federico
José Olivares de Santiago, en representación de «Ca-
ja Postal, Sociedad Anónima», contra don Juan Car-
los Álvarez Blanco y doña María García García,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, el bien embargado que al final se describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Orense, núme-

ro 22, segunda planta, de Madrid, en primera con-
vocatoria, el día 23 de junio de 1998, a las diez
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.006.462
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en cualquiera
de las subastas, los licitadores deberán consignar,
previamente, el 20 por 100 del precio de avalúo
del bien embargado en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de
calle Basílica, número 19, de Madrid, clave número
2.546, aportando el resguardo del ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, el resguardo del ingreso correspondiente
al 20 por 100 del precio de valoración del bien
embargado.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos, en su
caso, por la correspondiente certificación del Regis-
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de julio de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que se rebajará
un 25 por 100, y, en su caso, de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 29 de septiembre de 1998,
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Urbana, parcela con edificación número 62 del
plan parcial del polígono 2 de la urbanización «Las
Eras», en término municipal de Condemios de Arri-
ba. Ocupa una extensión superficial de 601 metros
14 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Sigüenza (Guadalajara), al folio
68 del tomo 1.073, libro 3, finca número 431. Se
valora en 11.006.462 pesetas.

Y para que sirva de notificación a don Juan Carlos
Álvarez Blanco y doña María García García, y para
general conocimiento y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara» y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido y firmo el presente en Madrid a 29
de abril de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis Manuel
Ugarte Oterino.—El Secretario.—24.963.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 299/1996, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
Eduardo Codes Feijoo, en representación de «Banco
Popular Español, Sociedad Anónima», contra don


